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Dictamen Médico 

Según Protocolo de Estambul 
 

I. Motivo de la Evaluación:  
 
 

 

 

II. Planteamiento del Problema: 
 
Correlacionar el grado de consistencia y congruencia los hallazgos físicos 
encontrados en la exploración física y la descripción de la presunta tortura. 

 
III. Metodología: 

  
III.1  Se obtuvo el consentimiento bajo información. 
III.2  Se toma la ficha de identificación del entrevistado. 
III.3  Se consideraron las circunstancias en las que se llevó a cabo la 
entrevista.  
III.4  Se indagaron los antecedentes heredofamiliares, personales patológicos.  
III.5  Se realizar el examen físico.  

 
IV. Ficha de Identificación:  

 
Nombre:   
  
 
Sexo:    Femenino (   )         Masculino  (   ) 
 
Edad:   __________________    Fecha de Nacimiento: ______________________ 
 
Originario: 
 
 
Nacionalidad:  
 
 
Religión:  
 
 
Lengua /Idioma que habla:  
 
 
Intérprete:  
 
 
Estado Civil:  
 
 
Escolaridad:    
 
 
Domicilio Particular:  
 
 
Ocupación:  
 
 
Teléfono:  

Folio No.  
 

Hora: 
  

Fecha: 
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V. Antecedentes Heredofamiliares: 

 
Cardiopatías       (     )      Neurológicos       (     ) 
 
Endocrinológicos     (     )                                                   Hipertensivos      (     ) 
 
Fímicos             (     )     Infecto-contagiosos (     )    
 
Alérgicos  (     )      Cardiovasculares     (     )  
 
Oncológicos  (     ) 
 
 

VI. Antecedentes Personales NO Patológicos: 
 
 
Tabaquismo    (     )   Desde cuando: ________________________ 
 
Alcoholismo  (     )   Desde cuando: ________________________ 
 
Drogas  (     )  Desde cuando: ________________________ 
 
Medicamentos (     )  Desde cuando: ________________________ 
 
 

VII.  Antecedentes Personales Patológicos:    
 
Cardiovasculares (    )      Endocrinológicos  (     ) 
 
Renales   (    )     Digestivos  (     )   
 
Respiratorio   (    )      Articulares  (     )  
      
Alérgicos  (    )      Neurológicos  (     ) 
 
Psiquiátricos  (    )      Infectocontagiosos (     )  
 
Quirúrgicos   (    )      Ginecológicos  (     )  
 
Pélvicos  (    )    
 
 
 

VIII. Narración de los hechos que manifiesta en la queja: 
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VIII.1   Descripción detallada de las circunstancias de la detención:  
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII.2   Descripción detallada por la persona examinada de los métodos de 
abuso físico, psicológicos o sexual a los que fue sometido, incluyendo 
instrumentos y objetos empleados.  
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VIII.3   Exploración de otros métodos de tortura considerando la siguiente 
lista: Trauma contuso, posiciones forzadas, quemaduras, choques eléctricos, 
asfixia, compresión, machacamiento, heridas penetrantes, maniobras, erótico-
sexual, amputaciones, aplicación, ingesta o introducción de drogas o 
enervantes, alcohol, confinamiento solitario, condiciones no higiénicas del 
lugar de detención o confinamiento, negación de alimentos y agua, 
condiciones extremas de temperatura, sobrestimulación e inhibición 
sensoriales, humillaciones, amenazas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII.4    Descripción de síntomas agudos, inmediatos relacionados con los 
actos de tortura, incluir una descripción de los tratamientos recibidos.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII.5  Exploración de síntomas crónicos relacionados con los actos de tortura, 
incluir una descripción de los tratamientos recibidos.  
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VIII.6  Incapacidades funcionales después de los actos de tortura.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IX.  Inspección física y/o Examen Físico  
 (Guía práctica del Protocolo de Estambul para Médicos)  
 
IX.1   Sección A: Hallazgos dermatológicos en alegatos de tortura.  
 
Cambios microscópicos:    
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Descripción de lesiones de la piel 
(Localización, forma, tamaño, color, superficie, periferia, demarcación, nivel en 
relación a la piel.    Circundante, atrófica, hipertróficos, plana)  
 
 
Traumatismo  contuso:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Traumatismo  cortante:  
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Lesiones térmicas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lesiones producidas por corrosión:   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lesiones producidas por Descargas eléctricas:   
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Enfermedades de la piel:   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX.2  Sección B  
 
Sistema músculo-esquelético 
(Dolor muscular, articular) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lesiones de tejido blando:  
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Lesiones de tono muscular:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lesiones de amplitud de extensión del movimiento:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Puntos sensibles y desencadenantes:  
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Inflamación musculotendinosa:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Daños en ligamentos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Daños Óseos:  
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Lesiones posibles y diagnóstico del sistema músculo-esquelético de acuerdo 
a formas específicas de tortura:  
 
Suspensión por los brazos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falanga 
(Traumatismos contundentes a las plantas de los pies) :  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aspectos neurológicos periféricos:  
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IX.3 Sección C 
 
Alteraciones cardiopulmonares:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alteraciones gastrointestinales:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alteraciones urológicas:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alteraciones  otorrinolaringológicas:  
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Alteraciones  oftálmicas:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Examen Ginecológico:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX.4  Sección D: 
 
Exploración de Niños:  
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IX.5  Cicatrices:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX.6  Tatuajes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X. Documentación gráfica de las lesiones  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XI. Impresión de Diagnóstico:  
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XII. Conclusiones 
 
Clasificación Médico Legal de las Lesiones:  
 
Lesiones por su naturaleza no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 
menos de 15 días.    (     ) 
 
 
Lesiones por su naturaleza no ponen en peligro la vida y tardan en sanar más 
de 15 días.  (     )  
 
Dejan cicatriz visible y perpetua.      (     )  
 
Dejan incapacidad.       (     )  
 
 

XIII. Recomendaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexa Documentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declara conducirse con la verdad      (      )  
 
 
 
Lugar:  
 
 
Fecha:  
 
 
 
Hora de inicio:  
 
 
Hora de conclusión:  
 
 
 
Nombre y firma del Perito Médico Profesional de la CEDH.  
  
 
 
Cédula Profesional:  
 
 


